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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

l>\ll!l!UI"' d• Tlill'lsoat• IICI.I.. A~<:trl.o. L, ¡r,.,.,n.x;,on ~ u,b~U. 

l'r,;,t-t,;~jo,, d,a D.111.0II i>.~ 11 d tl b 1• 1k> de Me~a:o ~ Munldplo, 

Comisionada ponente: 

01078/INFOEM/IP /RR/2015 
 

Ayuntamiento de Zumpahuacán 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sede auxiliar 

Metepec, México, catorce de julio de dos mH quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01078/INFOEM/IP/RRJ2015, promovido por el C.  en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Zurnpahuacán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha quince de mayo de dos mil quince, EL RECURRENTE, presentó a través 

del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante 

EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le 

asignó el número de expediente 00008/ZUMPAHUA/IP/2015, mediante la cual 

solicitó lo siguiente: 

"SOLICITO LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL INSCRITO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE ZUMPAHUACAN Y TODAS LAS LICITACIONES 

QUE HA LLEVADO A CABO EL AYUNTAMIENTO, ASI COMO EL 
NOMBRE DE TODAS LAS EMPRESAS QUE HAN PRESTADO SU 
SERVICIOS AL AYUNTAMIENTO. ESTA INFORMACION LA REQUIERO 
DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL AÑO 2012 A EL AÑO 2015." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 
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~ .. <"""'"'··-·T[''"ii ... SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de 

información pública. 

111. Inconforme por la falta de respuesta, el nueve de junio de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual 

fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01078/INFOEM/IP/RR/2015, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

"LA SOLICIWD NO FUE CONTESTADA" (sic). 

Asimismo, señaló como motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

"NO ME HAN CONTESTADO LA SOLICITUD Y YA PASO EL PLAZO DE 15 
DIAS" (sic) 

IV. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX, se observa que El 

SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificación dentro del plazo 

de los tres días a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y 

OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la 

siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- -------- - ----- -- --- --- ---------- ---- ---------- --- ----- ----- ---

-----------------------------------------------------------------
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! Ce~:J-: rle! segL:ímiento ds solicitudes 

An.ilisi,: Oc b. Solicitud 15iOS.'20151S:38;.28 

lnttrpo,i.c::lón de R«ut'So de Revisión 09í06.'201S 11.;11:J.S 

Tum;,do lll Coolt,í<m.1.do Ponente 09:06/20151t:17::.S 

UNIDAD DE lHFORMACtÓN 

 

 

En'lio de Informe. de Justific:icfÓn 1S,'06l2015º19:03:08 Administr3dor -del Sisttm:1 tHFOEM 

A:C:i!S:? C~ i.! Se'~ .. ': 

Ult~nx.s·ct¿~ ::~ RD'~r'!.tl ar: R.1v·.~ i,ó~¡ 

Reeepciót1 del Recurso de RCYl3.ión 15t061201S 1l}:Ol:08 Admini.,trador del Sistema INFOEM .!:forme®' :t.:St10c~Jc..t,;:-¡ 1 

h1ostrond() 1 31 5 de 5 registros 

.~ .:..:...___-, 

Regre.sar , 

Í.-!.!~:~ e~ l rr.::~r<!.r..:!l, ~Cf,;lQ .1 Llt !.-:1~.r·¡";C!c:., ;:,,.:,:31.:J 7 ~~:~~ ~ O-.:t;=-: =-~e,. .. ·~ ¡:_~¡ E:J:t-~ ~ !.'.~~o ·.; f;~:.cb.CS 
:;~ .. .;.~>;!; ..:i -:::i:1..1 · • .:·c.;.J:!._ ~um ... ,xg;r.:~rn.lfiJ-"71.t "."'d : 1 ZG'..C::.1c.:41 ,e,1 ~.z.:¡¿ :ca:. z::;,;-:-t.,"";..".. rr;-:t. :011111.1 

·~~~~~~~~-' 

En efecto, el medio de impugnación al rubro anotado, fue registrado en EL SAIMEX, 

el nueve de junio de dos mil quince; por lo que el plazo de tres días concedidos a EL 

SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificación, transcurrió del 

diez al doce de junio del presente año; sin que dentro del referido plazo lo hubiese 

enviado; por lo tanto el Administrador del Sistema de este Instituto, informó a esta 

ponencia que no se presentó informe de justificación, como se advierte en la siguiente 

imagen:--------------------------------------------------------- --

----- -------------- --------------- - ------------------------------

------ - ----------------------------------------- -- ----------- -- --

-------------------------- - --------------- -- ---------- -- ---- --- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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RESPUESTA A LA SOLICITUD 
¡: .. Prur~;::;;; EL AC!!S:E 
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.- ~ 
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AYUNTAMIENTO DE ZUMPAHUACAN 

No se envió el informe de justificación 

ATENTAMENTE 

Administrador del Sistema 

NO SE ENVIÓ INFORME DE JUSTIFICACIÓN. 

ZUMPAHUACAN, México a 15 de Junio de 201:S 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00008/ ZUMPAHUA/IP/ 2015 

1 

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se 

turnó a través de EL SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de 

que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 5, párrafos déci;rno quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México¡ 1, fracción V¡ 56¡ 60¡ fracciones I y VII¡ 70¡ 71¡ 72¡ 73¡ 74¡ 75 y 75 Bis de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios¡ y 10, fracciones I y VIII¡ 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló la 

solicitud número 00008/ZUMPAHUA/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El día quince de mayo de dos mil quince, EL 

RECURRETE presentó a través del SAIMEX, solicitud de acceso a información 

pública, sin que EL SUJETO OBLIGADO entregara la respuesta dentro del plazo de 

los quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de la 

solicitud que establece el numeral 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, plazo que transcurrió del 

dieciocho de mayo al cinco de junio del presente año, motivo por el cual, ésta se 
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